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S U B A S T A 
Esta Excma. D ipu tac ión Provin

cial celfbrará subasta para la ejecu
ción de las obras de rons t rucc ión 
de un edificio con dos viviendas para 
los Maestros en el pueblo de La 
Mata de !a Riba, Ayuntamiento de 
Vegaquemada. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de ciento treinta y 
dos rail noventa y seis pesetas con 
c incuen táMént imos . 

La ñ a c z a provisional es de dos m i l 
seiscientas cuarenta y una peseta con 
noventa y tres cén t imos , que pod rá 
constituirse en la Caja Generalde De
pósitos o en la de la Excma. Dipu
tación, siendo el 4 por 100 la fianza 
definitiva y rigiendo en esta materia 
lo dispu sto en el a r t ícu lo 75 y con
cordantes del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953. 

El plaz > de ejecución de las obras 
será de o ho meses. 

Los poderes serán bastanteados 
Por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación, a costa del licitador. 

La d o c u m e n t a c i ó n se p resen ta rá 
en el Negociado de Intereses Gene-
rales y Económicos de la Corpora
ción durante el plazo de veinte d ías 
hábiles, contados a partir del si
guiente al en que se publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, de las diez a las trece ho
ras reintegrada la propos ic ión econó 
nuca con 4,75 pesetas y sello pro 
Uncial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten 
Ha? ¿ugar en el Salón de Sesiones 
i161 i alacio Provincial , a las doce r~* * «uacio Provincial , a las aoce 
«oras del día siguiente hábil al de 
4uedar cerrado el plazo de admi s ión 
de i le?í)s' ea acto presidido por el 
aui« GorPoración o Diputado en 
Cnl.!!1 delegue y Secretario de la 

T ?0iación d a r á fe. 
en el v0cuiIientación' de manifiesto 
ralpi Rociado de Intereses Gene 

ies y Lconómicos de la Excma. D i 

pú tac ión y Ayuntamiento de Vega-
quemada. 

Modelo de proposición 
D. . . . . , mayor de edad, vecjno de 
. -, que habita en . . . , provisto de 

carnet de identidad n ú m ex
pedido e n . . . . con fecha de de 
. . . de obrando en su propio 
derecho (o con poder bastante de 
D. . . . . en cuya represen tac ión com
parece), teniendo capacidad legal 
Dará contratar y no estando com-
)rendido en ninguno de los casos 

de incapacidad que señala el a r t í cu
lo 4.° del Reglamento de 9 de Enero 
de 1953, enterado del anuncio i n - . 
serto en . . . . n ú m . . . del día , . . , \ 
de . . . . de . . . . , así como de los 
3liegos de condiciones facultativas 
y económico-admin i s t r a t ivas que se ; 
exigen para tomar parte en la su-! 
basta de las obras de cons t rucc ión i 
de un edificio con dos viviendas para | 
los Maestros en ei pueblo de La Mata i 
de la Riba, Ayuntamiento de Vega-1 
quemada y conforme en todo con los . 
mismos, se compromete a la realiza
ción de tales obras con estricta suje- í 
ción a los mencionados documentos, 
por la cantidad de... (aquí la proposi 
c ión por el precio tipo o con la baja! 
que se haga, advi r t iéndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de pesetas y cén
timos) 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
h a b r á n de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los fijados por 
los Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 19 de Septiembre de 1955.-

El Presidente, Manuel Vega F e r n á n -
dez 
375¿ N ú m . 1080.-269,50 ptas. 

de Inspecc ión de Trabajo, ha sido 
levantada acta de l iqu idac ión de 
cupones correspondientes a la carti
l la profesional agr ícola , a D, Luis 
Arias, con domici l io en S a h a g ú n 
(León) . 

Y para que sirva de notif icación 
de dicha Acta en forma al interesa
do, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido el presente para su 
p u b l i c a c i ó n en el BOLETÍN OFICIAL 
de la piovincia en León a 20 de 
Septiembre de l955.-Salvador Asenjo 
Tovar. 3741 

lelatara de Obras Mbliias 
la premia de León 
ANUNCIO O F I C I A L 

Deleéaciiin Provincial deTrabajo 
Don Salvador Asenjo Tovar Jefe de 

la Inspección provincial de I r a -
bajo de León . . . 
Hago saber: Que por este Servicio 

Hab iéndose terminado las obras 
bacheo con aglomerado y riego con 
be tún fluido, carreteras de Arco de San 
Francisco a las Eras de San Sebas
t ián , k m . 0 a 1,3 y Mayorga a Saha
gún, km.21,361 al26ejecutadas, por el 
contratista D. Bar to lomé Sánchez 
Sánchez , se hace púb l ico en cum
plimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza, 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, pue
dan presentar sus demandas ante el 
Juzgado Municipal de S a h a g ú n , 
durante el plazo de veinte (20) 
d ías contados a partir de la fecha de 
pub l i cac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este per íodo, el Alcalde del 
correspondiente t é rmino deberá so
lici tar de la Autoridad jud ic i a l la 
re lac ión de demandas formuladas, 
la cual remi t i rá a la Jefatura de 
Obras Públ icas . 

León, 17 de Septiembre de 1955.— 
E l Ingeniero Jefe, Pío Linares. 3679 
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MnlDlsIracUíii DSDÍIÍFII 
Ayuntamiento de 

León 
La Corporac ión Munic ipal de mi 

presidencia, a co rdó , en sesión cele
brada el día 23 de los corrientes, in
troducir diversas reformas en los 
tipos de tarifa de determinadas or
denanzas fiscales que han de regir 
para el ejercicio de 1956 y sucesivos. 

T a m b i é n se ha variado en otra¿ 
ordenanzas la redacc ión , para mejor 
a d a p t a c i ó n al Decreto de 24 de Junio 
de 1955. 

Las variaciones en tipos a t a ñ e n a 
las siguientes ordenanzas: 

Alqui ler de efectos. 
Bajadas de agua a la vía púb l i ca . 
Vallado de solares. 
Ruidos estridentes o continuos. 
Carboner í a s , almacenes cemen

to, etc. 
Inspecc ión dé calderas de vapor. 
Servicios de Cementerios. 
O c u p a c i ó n del subsuelo. 
Postes, palomillas, etc. 

- Kioscos en la vía púb l ica . 
O c u p a c i ó n de la vía públ ica . 
Escaparates, muestras, etc. 
Con t r ibuc ión de usos y consumos. 
Carruajes y caba l l e r í a s de lujo. 
Arb i t r i o sobre consumo de be

bidas. 
Arb i t r i o sobre consumo de car

nes, etc. 
Asimismo se aprobaron las nue

vas ordenanzas fiscales siguientes: 
Arb i t r io no fiscal sobre limpieza y 

decoro de fachadas. 
Recargo sobre el arbi t r io provin

cial sobre el producto de Sociedades 
y C o m p a ñ í a s . 

Para cumplimiento del art. 722 del 
Decreto de 24 de Junio de 1955, se 
exponen dichas ordenanzas al pú
blico por t é r m i n o de quince días, 
durante los cuales se a d m i t i r á n las 
reclamaciones de los interesados le
gí t imos . 

León, 24 de Septiembre de 1955.— 
E l Alcalde, Alfredo A. Cadórniga . 

37bo 

Ayuntamiento de 
Benuza , 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las ordenanzas que al final se rela
cionan, así como prorrogadas las 
existentes, se hallan expuestas al pu
blico, por espacio de quince días, ai 
objeto de oír reclamaciones, en i<* 
Secretar ía munic ipa l de este Ayun
tamiento. . , .jp 

Licencia para cons t rucc ión 
obras y apertura de huecos. ArOH" 
sobre perros. Idem sobre puestos «; 
ferias y fiestas. Voladizos, J , 
balcones sobre la vía pública, r i 
t ac ión personal y de transportes. 

Benuza. 19 de Septiembre de i » ^ , 
|E1 Alcalde, Jacobo Vega 


